




difusión del derecho internacional, en todos los idiomas oficiales del sistema de Naciones 

Unidas y considerando las diversas regiones y tradiciones jurídicas. 

Asimismo, mi país, en su calidad de miembro del Grupo de Amigos del Español, aboga por 

que el International Law Handbook esté disponible prontamente también en idioma español 

 

Finalmente, Chile aprovecha esta ocasión para reconocer y felicitar el trabajo de la 

Secretaría, en especial de la División de Codificación, en estas materias, así como también 

para expresar el apoyo de mi país a este importante aspecto de su trabajo. 

 

Muchas gracias Señor Presidente.  

 

 

 


